
 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA, 

COMPLEMENTARIA DE LA ORDEN DE 25 DE JULIO DE 2022, DE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL, POR LA QUE SE APRUEBA LA 

RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, SE INDICA LAS 

PERSONAS ASPIRANTE QUE SE DECLARAN EXENTAS PARA LA REALIZACIÓN DEL 

EJERCICIO Y SE FIJA LUGAR, FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN DEL EJERCICIO 

ÚNICO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR MEDIANTE PROMOCIÓN 

INTERNA 414 PLAZAS AL CUERPO DE ADMINISTRATIVO  DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA REGIONAL: 20 PLAZAS DE PROMOCIÓN INTERNA (CÓDIGO CGX00P20-2) Y 394 

PLAZAS DE PROMOCIÓN INTERNA SOBRE EL MISMO PUESTO DE TRABAJO (CÓDIGO 

CGX00P21-2), CONVOCADAS POR ORDEN DE 2 DE DICIEMBRE DE 2021, DE LA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL. 

 

 

 

Con fecha 4 de agosto de 2022, se publicó la Orden de 25 de julio de 2022, de la 

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, complementaria de la 

Orden de 4 de julio de 2022 de la misma Consejería, por la que se aprueba la relación de 

personas aspirantes admitidas y excluidas, se indica las personas aspirantes que se 

declaran exentas para la realización del ejercicio y se fija lugar, fecha y hora de 

celebración del ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir mediante promoción 

interna 414 plazas al Cuerpo de Administrativo de la Administración Pública Regional: 

20 plazas de promoción interna (código CGX00P20-2)y 394 plazas de promoción interna 

sobre el mismo puesto de trabajo (código CGX00P21-2), convocadas por orden de 2 de 

diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital. 

 

El 27 de julio de 2023 se dicta Orden de la Consejería de Economía, Hacienda, 

Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se da cumplimiento a la Sentencia 

número 126/2023, de veinticinco de mayo de dos mil veintitrés del Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo número 4 de Murcia, procedimiento abreviado 108/2022, 

siendo parte demandante Doña Rosalía Soto Cobarro, mediante la que se reconoce a la 

citada persona el derecho a ser admitida en el referido proceso selectivo y participar en 

el mismo en las condiciones establecidas en la convocatoria. 

 

Por tanto, en cumplimiento de dicha Orden, se hace necesario admitir a Doña 

Rosalía Soto Cobarro al referido proceso selectivo y se le convoca a la realización del 

ejercicio,  de conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 17 

de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 

que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 

Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de la 

Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004), 
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D I S P O N G O: 

 

Primero. Incluir en la relación de personas aspirantes admitidas a Doña Rosalía 

Soto Cobarro, con DNI, ***0070** para cubrir 414 plazas al Cuerpo de Administrativo 

de la Administración Pública Regional: 20 plazas de promoción interna y 394 plazas de 

promoción interna sobre el mismo cuerpo, convocadas por Orden de 2 de diciembre de 

2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital. 

 

Segundo. Convocar a Doña Rosalía Soto Cobarro, con DNI, ***0070** a la 

realización del ejercicio único el 17 de octubre de 2023, a las 11,30 horas, en el aula 6 de 

la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de 

Murcia, sita en la Avda. Infante Juan Manuel, 14-(30011) Murcia. 

 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA 

 

Luis Alberto Marín  González 

(documento firmado electrónicamente) 

M
AR

IN
 G

O
NZ

AL
EZ

, L
UI

S 
AL

BE
RT

O
22

/0
9/

20
23

 1
0:

13
:0

4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
5a

d1
72

b-
59

20
-6

78
9-

32
e7

-0
05

05
69

b3
4e

7


